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RESOLUCION NO
441 4

M.S..
R.U. No 2445232

&"lrz*r* /" 6r¡".'gl/r, PARANA, I 0 NO\l 2020

VISTO:

Los presentes octuqciones, por los cuoles el COMITÉ DE ORGANIZACIÓN DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES), solicito lo compro urgente de DOSCIENTOS MIL
(200.000) unidodes de borbijos quirúrgico con ojuste elóstico y CIEN MIL (100.000)
unicodes de borbijos ccn CUATRO (4) tiros de ojuste (no elóstico). poro ser ciistribuidos
en los efectores de Solud de todo lo provincio, en el morco de lo Emergencio
Sonitcrrio (Artículo lo DECNU - 202A- 2ó0- APN- PTE) (COVID - 19); y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitodo se fundomento en los occiones que orticulo el Comité de
Orgonizoción de Emergencios de Solud (COES) estoblecido por Resolución N.o
633/2020 MS siendo dicho elemento, sumomente necesorio poro gorontizor lo
brioseguridod del personol que trobojo en lo primero líneo de lo qtención de personos
ofectodos por el COVID-19; esenciol poro hocer frente o lo emergencio sonitorio, por
lo que lo contidod solicitodo cubre porciol y tempororiomente los necesidodes del
sector poro esto etopo de mitigoción y considerodo imprescindible y urgente lo
odquisición de los mencionodos insumos esencioles poro gorontizor lo protección y
seguridod personol, el que seró distribuido en los efectores de Solud de todo lo
Provincio;

Que o fs. 29 obro Anexo de Especificociones Técnicos eloborodo por el
DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO;

Que o fs.76 el DEPARTAMENTO CONTRAIACIONES Jurisdiccionol, informo que
se pidieron presupuestos medionte Correo Electrónico o DOCE (12) firmos del rubro,
presentondo su cotizoción los firmos Vl FARMA S.R.L., DROGUERIA DEM S.R.L. y MAIL
EXPRESS S.R.L., en bqse o los cuoles se confeccionó Plonillo Comporotivo de
Propuestos;

Que o fs.79 obro Acto de Adjudicqción del COES, donde oconsejo descortqr
Renqlón NoOl: lo oferto de nrenor precio de los firmos "MAIL EXPRESS S.R.L" y
"DROGUERIA DEM S.R.L". otento que no especificon cumplir con el requisito de
borbijo quirúrgico, según lo monifestodo por el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL

MEDICAMENTO y odjudicor o lo firmo "Vl- FARMA S.R.L" lo odquisición de DOSCIENITOS
MIL (200.000) Borbijos Quirúrgicos, confeccionodos en telo SMS de ó8 grs. Mínimo (18
grs. + 25 grs. + 25 grs.), con clip de sujeción nosol y ojuste elóstico, Morco: HUNAN
HUAXIANG AEROMEDICAL, PM 833-21, o un precio unitorio de PESOS DIECINUEVE CON
NO'/ENTA Y CUATRO CENTAVOS ($19,94) y un totol de PESOS TRES MILLONES
NOVECIENTOS OCHENIA Y OCHO MIL ($ 3.988.000,00), por ojustorse o lo solicitodo de
ocuerdo o lo expresodo por el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO siendo
el único borb'rjo ofertqdo que tiene closificoción de borbijo tricopo quirúrgico (no
estéril), llR (resistente o solpicoduros), respirobilidod menor o 49.0, resistente o lo
solpicoduro moyor o 120 mm/Hg. y ser su precio ocorde o los vqlores del mercodo.
Re¡,qlé¡ x!2: Descortor todos los ofertos presentodos otento que no especificon
cumplir con el requisito de borbijo quirúrgico, según lo monifestodo por ei
DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO. dejondo qclorodo que su odquisición
se gestionoro por otro vío;
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Que fs. 83 vto. interviene lo COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN DE
ASUNTOS JURÍDICOS emitiendo Dictomen de competencio;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo
lo reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Contrqtoción
Directq por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5l40 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP - ort 27o inc
c) .op.b) p.9") y Decreto 795/9ó, ort l34o,ort. 142'punto. 10); Decreto N.'1294/20
MEHF y del Decreto N' 3ó812020 GOB, prorrogodo por el Decretos N' 49612020 GOB ,

No 521 /2020 GOB, N' 602/20 GOB, N" óó3120 GOB y N' 728/20 GOB - DECNU - 2020-
2ó0- APN- PTE. Y ompliodo por el Art. lo del Decreto No 60112020 MS. el cuol omplio el
monto fijodo en el ort I lo del citodo Decreto.368120 GOB, prorrogodo por ort. 1) del
Dcto. N' l30l/20 MS, y RESFC-2020-l-APN-MS;

Por ello;

[A MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUEIVE:

ARTICUtO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo víq de Exce pción - Libre de Elección
por Negocioción Directo correspondiente o lo compro de DOSCIENTOS MIL (200.000)
unidodes de Borbijos Quirúrgicos, confeccionodos en telo SMS de óB grs., con clip de
sujeción nosol y ojuste elóstico, considerodo insumo crítico según Resolución No

01/2020 MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION y necesorio poro gorontizor lo
bioseguridod del personol, poro ser distribuidos en el morco de lo Emergencio
Sonitorio (Artículo Io DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9), Decreto N" 3ól /2020
MS., Resolución N" ó33/2020 GOB., entre este MINISTERIO y lo firmo Vl FARMA S.R.L. -

CUIT N" 33-71599672-9, por un importe totql de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS
ocHENTA Y OCHO MrL ($ 3.988.000,00).-

ARTICULO 2o.- Adjudicor lo compro interesodo de lo siguiente monero:

* o lo firmo VI,FARMA S.R.L. - CUIT N" 33-21599ó22-9

Renglón No 0l: DOSCIENTOS MIL (200.000) Borbijos QuirÚrgicos,
confeccionqdos en telq SMS de ó8 grs. Mínimo
(18 grs. + 25 grs. + 25 grs.), con clip de sujeción nosol
y ojuste elóstico, Morco: HUNAN HUAXIANG AEROMEDICAL,
PM 833-21

2

Unitorio $l9,94.. ..$ 3.e88.000,00.-
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ARTICULO 3o.- Descortor los ofertos de menor volor presentodos por los firmos "MAIL
EXPRESS S.R.L" y "DROGUERIA DEM S.R.L" poro el RENGLÓN No l, otento que no
especificon cumplir con el requisito de borbijo quirúrgico, según lo monifestodo por el
DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO.-

ARTICU[O 4o.- Descortor todos los ofertos presentodos pqro el Renglón Nl !2 otento o
que no especificon cumplir con el requisito de borbijo quirúrgico, según lo
monifestodo por el Dpto. lntegrol del Medicomento y decloror desierto el mismo.-

ARTICULO 50.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C 1-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG t9 -SP 00 -PY 00 -AC 02 -OB 00 -Ft 3 -FU l2 -FF 11 -
sF 000i -t 2-PR 5 -PA 2 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARTICUtO,ó:.- Focultor o lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol, o
reolizor lo Orden de Pogo, solicitor los fondos o lq TESORERIA GENERAL DE LA

PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERíA de este Ministerio, o reolizor el pogo o lo
firmo Vl FARMA S.R.L.CUIT N" 33-Zl 599ó72-9 por lo sumq de PESOS TRES MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($ 3.988.000,00), previo presentoción de
documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos
vigentes, y conformidqd de lo mercoderío por porte del DEPARTAMENTO
CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO, ombos de este
MINISTERIO, con cqrgo o rendir cuento, el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol,
onte el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICU[O 7".- Comunicor, publicor y orchivor.-
pg.-
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